
ORGANIZACIÓN MUNDIAL 

DEL COMERCIO 

 

G/SPS/N/USA/285/Add.2 
4 de junio de 2004 

 (04-2415) 

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:   inglés 
 
 
 

NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 

 
 La siguiente comunicación, de fecha 2 de junio de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de los Estados Unidos. 

_______________ 
 
 
Geraniol - Exención del cumplimiento de niveles de tolerancia 
 
 El reglamento notificado establece la exención del cumplimiento de niveles de tolerancia, en 
todos los productos alimenticios, de residuos de geraniol cuando se aplique/utilice para luchar contra 
los ácaros tetraníquidos.  El texto notificado suprime la obligación de establecer un nivel máximo 
permitido para los residuos de geraniol. 
 
 La norma notificada entró en vigor el 28 de abril de 2004.  Las objeciones y solicitudes de 
audiencia, identificadas con la referencia del expediente de consulta (docket) OPP-2004-0068, deben 
recibirse a más tardar el 28 de junio de 2004. 
 
 El texto completo del addendum se puede obtener en el sitio Web que figura a continuación o 
solicitarse a la dirección adjunta. 
 
Federal Register de 28 de abril de 2004, Volumen 69, Nº 82, páginas 23146 a 23151 

http://www.epa.gov/fedrgstr/EPA-PEST/2004/April/Day-28/p9577.htm 

Disponible en inglés. 

 
Ms. Julie Morin, United States SPS Enquiry Point Officer, USDA Foreign Agricultural Service, Food 
Safety and Technical Services Division, Stop 1027, Washington, DC 20250, Estados Unidos 
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